
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: Sucesión Intestada de SILVERIO AREVALO TORRES (Q.E.P.D.) Rad. No. 

110014003020-2022-01123 00 

 
INADMITESE la presente demanda, con fundamento en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente:  

 

PRIMERO: ALLÉGUESE poder debidamente conferido con destino al Juez Civil 

Municipal ya que el aportado fue otorgado para adelantar el presente asunto ante la Notaría 

Segunda del Círculo de Bogotá. 

 

SEGUNDO: ACLARESE la demanda, el acápite de procedimiento, competencia y cuantía, 

porque allí se expresa que se trata de una sucesión liquidada, en qué despacho se adelantó y 

alléguese la sucesión anterior en la que ya hubo partición, a la que allí se refiere. 

 

TERCERO:  INDIQUENSE en la demanda lo que se pretende con precisión y claridad de 

conformidad con el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. 

 

CUARTO: ACLARESE el acápite denominado “ADICION A LA LIQUIDACION DE LA 

HERENCIA”, en cuanto allí se indica que el 100% del activo se reparte como herencia entre 

los cinco (5) herederos en partes iguales, a qué otros herederos se refiere, y manifieste si el 

causante no tuvo otros hijos. 

 

QUINTO: ALLÉGUESE copia de la actuación surtida por el INSTITUTO DE 

DESARROLLO URBANO IDU del pago por expropiación dentro del proceso 

11001919605720186413700,  del cual se observa la constancia de transacción allegada como 

prueba. 

 

SEXTO: Del escrito de subsanación puede ser remitido a través del correo electrónico 

cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, agregándole en asunto el contenido del memorial y el 

número de proceso. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro.037 Hoy veintiuno (21) de 

marzo de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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